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JOAQUIN ORRANTIA VERNAZA 
Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, cumplo con informarle que la Junta General Universal 

Extraordinaria de Accionistas de la Compañía “LAS TITULIS S.A.” en sesión 

celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de reelegirlo como PRESIDENTE de la 

compañia por el periodo de CINCO AÑOS. 

En consecuencia y de conformidad con lo dispuesto en el Estatuto Social usted ejercerá 
las facultades en él establecidas, asi como la Representación Legal, Judicial y 
Extrajudicial de la Compañía, en forma individual. 

La Compañia “LAS TITULIS S.A.” antes denominada CRIADERO Y HARAS LAS 

TITULIS S.A., Se constituyó por Escritura Pública celebrada ante el Notario Decimo 

Sexto del Cantón Guayaquil, el 8 de agosto de 1985 e inscrita en el Registro Mercantil 

de Guayaquil, el día 18 de septiembre de 1985. Mediante Escritura Pública otorgada por 
el Notario Séptimo de Guayaquil el día 13 de junio de 2003 e inscrita el 7 de octubre de 
2003 en el Registro Mercantil de Guayaquil, se cambio la denominación, se reformo el 

estatuto y se amplió el objeto social de la compañía. 

Atentamente, 

ACGOL Hire 

Blga. Rafaela Orrantia Parra 
SECRETARIA DE LA JUNTA 

RAZON: Acepto desempeñar el cargo de PRESIDENTE de la Compañía “LAS 
TITULIS S.A.”, y declaro que me he posesionado en esta Misma fecha. Soy de 
nacionalidad ecuatoriana, portador de la cedula de ciudadanía No, 0904413648 y 

domiciliado en la ciudad de Guayaquil, Urbanización los Cedros Mz. 44 solar 7, 
Guayaquil, 3 de febrero de 2017. 

E Joaquín Orrantia Vernaza Y    
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de Con fecha 1 nueve de Febrero del dos mil diecisiete. queda inscrito el 
' presente Nombrainiento de Presidente, de la Compañía -LAS TITULIS 
S.A., a favor de JOAQUIN ORRANTIA VERNAZA, de fojas 5.692 a 
5.695, Registro de Nombramientos número 1.571. 

ORDEN: $828 
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Guayaquil, 10 de febrero de 2017 
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REVISADO POR: lo ; 

La responsabitidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este proves toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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